
Poder Judicial San Luis
EXP 346262/19 "LLORENTE PABLO ESTEBAN C/QUIÑONES DE AGUIRRE 

RAQUEL S/POSESION VEINTEAÑAL "ORALIDAD - INICIAL""

EDICTO 

El Juzgado Civil, Comercial, Minas y Laboral de la III Circunscripción Judicial,  
sito en la localidad de Concaran, San Luis, a cargo de la Dra. María Claudia 
Uccello de Melino, Juez, Secretaría de la Autorizante, en autos caratulados: 
“LLORENTE  PABLO  ESTEBAN  C/  QUIÑONES  DE  AGUIRRE  
RAQUEL  S/  POSESION  VEINTEAÑAL  "ORALIDAD  –  INICIAL”  
EXP. 346262/19, se cita y emplaza por el término de quince días RAQUEL 
QUIÑONEZ de AGUIRRE y/o sus sucesores o quienes se consideren con 
derecho  sobre  el  inmueble  objeto  del  presente  juicio, ubicado  en  calle 
Cornelio  Saavedra  entre  calle  Juan  Bautista  Alberdi  y  calle  Doutrelepont, 
Cortaderas, Partido Larca, Departamento Chacabuco, Provincia de San Luis, 
parcela  N°  29  y  que  posee  los  siguientes  linderos,  Norte: Yanina  Paola 
González  Padrón  Nº  987551  Rec.  Concarán  Parcela  Nº  22  Plano  Nº 
4/105/2014; Este: calle Cornelio Saavedra (s/ Pav.) (ancho = 11,00 m.); Sur: 
Mariana Irene Rua Padrón Nº 390243 Rec. Concarán Parcela Nº 7; y Oeste: 
José Nieves Escudero Padrón Nº 390053 Rec. Concarán Parcela Nº 13; Felix 
Mansilla Padrón Nº 390293 Rec. Concarán Parcela Nº 14 Plano Nº 4/60/1993. 
Con una superficie de OCHOCIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS 
CON DIECIOCHO DECIMETROS CUADRADOS (880,18 M2) según plano Nº 
4/42/19,  Padrón  390242  Receptoría  Concarán  inscripto  al  Tomo  41  de 
Chacabuco, Folio Nº 316, Nº 6363 en el Registro de la Propiedad Inmueble de 
la Provincia de San Luis. Bajo apercibimiento de ley.
 

Concaran, San Luís, 18 de febrero de 2019.-

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por la Dra.  Vilma 

Simioli,  secretaria,  en  sistema  de  gestión  informático  Iurix,  no  siendo 

necesaria la firma ológrafa. 
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